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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se distribuye la siguiente comunicación de los Estados Unidos.

_______________

Imazapic –  Niveles de tolerancia

La presente norma final de la Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA) establece
niveles de tolerancia para los residuos combinados de imazapic ácido (±)-2[4,5-dihidro-4-metil-4-(1-
metiletil)-5-oxo-1H-imidazol-2-il]-5-hidroximetil-3-piridinacarboxílico y su metabolito ácido (±)-2-
[4,5-dihidro-4-metil-4-(1-metiletil)-5-oxo-1-H-imidazol-2-yl]-5-hidroximetil-3-piridinacarboxílico,
tanto libre CL 263284 como conjugado CL 189215, en el interior o en la superficie del forraje verde
de gramíneas y del heno de gramíneas, y residuos combinados de imazapic y su metabolito CL
263284 en los siguientes productos: leche; grasa, carne y subproductos de la carne (excepto los
riñones) de animales de las especies bovina, ovina, caprina y caballar y riñones de animales de las
especies bovina, ovina, caprina y caballar.  La solicitud de fijación de los niveles de tolerancia en
cuestión ha sido presentada de conformidad con la Ley Federal de Productos Alimenticios,
Medicamentos y Cosméticos (FFDCA), modificada por la Ley de Protección de la Calidad de los
Alimentos (FQPA) de 1996.  Esta medida se notificó previamente en el documento
G/SPS/N/USA/319.

La disposición notificada entró en vigor el 26 de diciembre de 2001.  La EPA debe recibir las
objeciones y solicitudes de audiencia a más tardar el 25 de febrero de 2002.

El texto completo del addendum (norma definitiva) puede obtenerse dirigiéndose a la
dirección que se indica abajo.  En dicho texto figuran indicaciones para la presentación de objeciones
y solicitudes de audiencia.
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